
 

SALA DE DECISIÓN CIVIL  

Medellín, abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso:  Acción de Grupo 

Accionante:  Beatriz Elena Gallón Acosta y otros 

Accionado:   Unilever Colombia SCC S.A.S. 

Radicado:   05001-31-03-009-2022-00019-02 

Decisión:            Corrección reparto 

Rdo. Interno:          040-24 
 

 

Se asignó a este despacho el conocimiento de la apelación de auto 

promovida por la parte demandante en contra de la decisión de adicionar 

las pruebas dentro del asunto de la referencia, por conocimiento previo. 

 

Sin embargo, en el acta de reparto correspondiente se indicó que se 

trataba de una Acción Popular, cuando realmente lo adelantado en una 

Acción de Grupo, por lo que dispone requerir a la Oficina Judicial para que 

proceda a corregir el grupo de reparto asignado al presente asunto, sin que 

sea necesaria la modificación en tal sentido en el sistema de gestión Siglo 

XXI, por cuanto una vez revisado el mismo, se advierte que fue radicado con 

la clase de proceso correcta. 

 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

BENJAMÍN DE J. YEPES PUERTA 

Magistrado 
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